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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN CELEBRADA  EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2014. 

   

En la localidad de Yunquera de Henares 
siendo las veinte horas del día veintiocho de 
abril de dos mil catorce, se reúnen en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, 
previamente convocada, bajo la Presidencia 
del Excmo. José Luis González León, con 
asistencia de los Sres. Concejales que se 
enumeran al margen. 

 La Corporación está asistida por El Secretario 
José Luís Cabrera Valdivia que da fe del acto. 

 Una vez verificada por El Secretario la válida 
constitución del Pleno, dado que se cumple la 
asistencia mínima de un tercio del número 
legal de miembros, el Presidente abre la 
sesión, procediendo a la deliberación sobre 
los asuntos incluidos en el siguiente  

  

ORDEN DEL DÍA 

ÚNICO.- SORTEO PARA LA FORMACIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES A LAS 
ELECCIONES EUROPEAS DEL 25 DE MAYO. 

Resultando que por el Real Decreto 213/2014, de 31 de marzo, se efectuó la convocatoria 
de Elecciones al Parlamento Europeo, y que, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, debe procederse a la designación por 
sorteo público entre las personas censadas  del Presidente y los Vocales de cada Mesa. 

 

Resultando en virtud de reiterados Acuerdos de la Junta Electoral Central, se 

ACUERDA: 

 PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 
Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno de los 
miembros de la Mesa mediante la aplicación “CONOCE” 
 

SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los siguientes 
miembros de las Mesas Electorales: 

 
DISTRITO 01, SECCIÓN 001, MESA U. 

TITULARES 
 

— Presidente: Dª. Yolanda Martínez Gamboa. 
— Vocal 1.º: Dª. Rosario Jiménez Iberia. 
— Vocal 2.º: Dª. María Nieves Estremera Díaz 
 

SUPLENTES 
 

— De Presidente: Dª. Belén Navia Manzano. 

 ASISTENTES: 

El Alcalde 

José Luis González León (PSOE) 

Concejales 
María Antonia Pérez León (PSOE) 
María Teresa Garralón Hurtado (PSOE) 
María Esther Gutiérrez Machuca (PSOE) 
David Meco González (PSOE) 
Abraham El Fakir Bravo (PSOE) 
Antonio Sayans Dorado (PP) 
Lucas Castillo Rodríguez (PP) 
María Teresa Aguado Benítez (PP) 
Miguel Ángel Juberías García (PP) 
Mario Bueno Aguado (IU) 

 

El Secretario 

José Luís Cabrera Valdivia 
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— De Presidente: D. Pedro Ibarra Guillen. 
— De Vocal 1.º: D. Angel Luis Pérez León. 
— De Vocal 1.º: Dª. Marta Gutiérrez López. 
— De Vocal 2.º: D. Angel Santiago Redondo. 
— De Vocal 2.º: D. Jesús Gutiérrez Vázquez. 
 

DISTRITO 01, SECCIÓN 002, MESA B. 
 

TITULARES 
 

— Presidente: Dª. Cristina Bueno Bravo. 
— Vocal 1.º: D. José Luis Gutiérrez Arribas 
— Vocal 2.º: Dª. Manuela Bravo Gutiérrez. 
 

SUPLENTES 
 

— De Presidente: Dª. María Lourdes Isidro Pelechano. 
— De Presidente: Dª. María José Acedo Muñoz. 
— De Vocal 1.º: Dª. Susana Caballero Molina. 
— De Vocal 1.º: D. Antonio Barriopedro Viejo. 
— De Vocal 2.º: D. Ismael Guijosa Notario. 
— De Vocal 2.º: Dª. Francisca Campo del Bachiller. 
 

DISTRITO 01, SECCIÓN 002, MESA A. 
 

TITULARES 
 

— Presidente: D. Jesús León Iruela. 
— Vocal 1.º: Dª. Patricia Minguez Martínez. 
— Vocal 2.º: Dª. Encarnación Muñoz Lorenzo. 
 

SUPLENTES 
 

— De Presidente: Dª. María Ricote Sánchez. 
— De Presidente: D. Manuel Ladra Laguna. 
— De Vocal 1.º: D. Francisco Javier Ortega González.. 
— De Vocal 1.º: D. Iván Moyano López. 
— De Vocal 2.º: D. Javier Poveda Estremera. 
— De Vocal 2.º: D. Víctor Valverde Sancha. 

 
 TERCERO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las Mesas 
Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días. 
 
 CUARTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona.» 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, el Alcalde 
levanta la Sesión siendo las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos, de lo cual como 
Secretario doy fe. 

 
Vº.Bº.                                                                                                El Secretario, 

        El Alcalde, 
 

 
 
Fdo.: José Luis González León.                                                Fdo.: José Luis Cabrera Valdivia 


